
- Se verifican prácticas de evasión y elusión fiscal, así como
movimiento de flujos financieros ilícitos desde América Latina y el

Caribe hacia la cadena de guaridas fiscales, impactando la falta de
recursos para mejorar la educación pública, gratuita y de calidad, a

causa de una estructura de manejo de la economía global que
privilegia a unos pocos y perjudica severamente al resto.

 

Contexto en Guatemala: 
 - El 51,3% de la recaudación de impuestos

está explicada por impuestos al consumo,
ingresos tributarios indirectos. Por esta
modalidad, proporcionalmente, los que
aportan más recursos a los Estados son los
que menos tienen. 

- El 31,2% de la recaudación de impuestos se
explica por ingresos tributarios directos,
impuestos a la ganancia, al patrimonio, etc.
Estos impuestos son de carácter progresivo
porque gravan de acuerdo con la ganancia y
a la posesión de bienes.

- América Latina y el Caribe es la región más desigual del
planeta y es además la que tiene los sistemas tributarios más

regresivos. En proporción, los que menos tienen pagan más
impuestos que los que más tienen. 

 
 

¿Qué son los flujos financieros ilícitos (FFI)?
 Así se llama el dinero que se gana, utiliza o

mueve ilegalmente y que cruza una
frontera internacional.

En la segunda mitad de la década del 2000,
las dos terceras partes de todos los FFI
eran explicados por la evasión fiscal. El
lavado de dinero representaba entre una
cuarta y una tercera parte, y la corrupción
era un proceso marginal en términos de la
magnitud de todo el “dinero sucio”.

¿Qué vincula a la evasión de
impuestos de las
megacorporaciones y los ricos
globales con el financiamiento de la
educación pública, gratuita y 
de calidad? 

Situación 
regional

Contexto en Argentina: 
 - El 46,8% de la recaudación se explica

por impuestos indirectos, impuestos 
al consumo. 

- Los impuestos progresivos o impuestos
a la renta o al patrimonio explican
apenas el 27,9% de la recaudación. 

Tenemos que
invertir esta lógica

regresiva de los
sistemas y luchar

por un aumento de
los impuestos de

carácter
progresivo.

Pérdidas de recursos
debido a la injusticia
tributaria en la región

Producto de la elusión fiscal, América Latina y
el Caribe deja de recaudar 500 mil millones
de dólares por año.

Se pierden también por evasión fiscal en la
región: 320 mil millones de dólares por año. 
Por incentivos tributarios, se pierde el 5% del
PBI regional, y por no gravar a las grandes
fortunas, se pierden 26 mil millones de
dólares por año.



Otras recomendaciones
 - El fin de la red de servicios

financieros offshore, las guaridas
fiscales y las jurisdicciones opacas de
la economía global. 

- La creación inmediata de un cuerpo
intergubernamental de crisis, con
presencia amplia de la sociedad civil,
que funcione en el seno de Naciones
Unidas, para denunciar y generar
propuestas para terminar de una vez
por todas con la estafa tributaria a
escala global. 

- Registros públicos de beneficiarios
finales, intercambio automático de
información financiera entre países,
reportes de actividades de empresas
país por país, fortalecimiento de la
capacidad regulatoria y verificadora
de las administraciones tributarias,
fortalecimiento de las regulaciones
sobre los mercados de capitales.

¿Cómo obtener más recursos para
la educación pública desde la

justicia fiscal?
 Se propone la implementación de tres

diferentes impuestos existentes en los países,
pero subvalorados o poco explorados: 1) el
impuesto a la propiedad, 2) el impuesto a las
grandes riquezas y 3) el incremento de
tributación sobre los abusos corporativos. 
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Estos tres impuestos aportarían incrementos
del 34% del presupuesto educativo en

Guatemala y del 41% en Argentina. 
 
 
 En el caso de Guatemala resultarían en un

incremento de la inversión educativa por
estudiante de USD 134 para alcanzar la
inversión total por estudiante de USD 528.
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Para el caso de Argentina el incremento de la
inversión educativa por estudiante, por año,

se incrementaría en USD 821, alcanzando una
inversión final del USD 2.802 por estudiante

por año. 
 
 
 Ambos ejemplos se proponen en un 

escenario de recaudación del 100% de 
los impuestos mencionados.
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Para saber más: 
FINANCIAMIENTO EDUCATIVO Y JUSTICIA FISCAL

https://redclade.org/publicacion/


